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RESUMEN EJECUTIVO 

La oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Huancayo y 

órgano público, integrante del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD), es responsable de coordinar, facilitar y ejecutar la 

formulación e implementación de la Política Nacional y el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación, de acuerdo al nivel de respuesta en la que se encuentra. De esa 

manera, brinda apoyo humanitario a la población vulnerable en situación de 

emergencia a través de sus unidades correspondientes. 

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como  sistema funcional, 

fue creado por la Ley Nº 29664 como un sistema interinstitucional, sinérgico, 

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y 

reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar 

la generación de nuevos riesgos en situaciones de desastre mediante el 

establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos 

e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Además, la oficina de Defensa Civil tiene dos áreas de acuerdo a su estructura 

orgánica: el Área de Gestión del Riesgo de Desastres y el Área de Coordinación 

de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE), las cuales 

realizan sus actividades de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo 

Institucional de cada año con los objetivos, actividades y tareas propuestas. 

Además, se tienen en cuenta los indicadores de resultados y la evaluación 

mensual, trimestral y anual respectiva para lograr el cumplimiento de lo 

establecido en las normativas vigentes. 

Finalmente, el conocimiento para lograr consolidarse como profesional es 

básico para poder aportar a la sociedad y el Estado; en ese sentido, la 

suficiencia profesional de acuerdo a la experiencia en el ámbito de la gestión 

pública y su desempeño profesional es inherente a lo aprendido en la teoría 

educativa. 

Palabras clave: Defensa Civil, Gestión del Riesgo de Desastres, Inspecciones 

técnicas de Seguridad en Edificaciones 
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INTRODUCCIÓN 

La Universidad Continental, en función a sus principios científicos y de desarrollo 

profesional, tiene por objeto formar profesionales con alta capacidad y 

experiencia de formación. En ese sentido, el trabajo por suficiencia profesional 

demuestra la experiencia y suficiencia profesional de los bachilleres.  

En ese contexto, el siguiente trabajo se ha enfocado en la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en Huancayo. Esta se define como el 

conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de desastres, 

evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada preparación, 

atención, rehabilitación y reconstrucción, ante situaciones de desastres, así 

como minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el 

ambiente. 

La provincia de Huancayo está ubicada en el Valle del Mantaro entre los 3,380 

y 5,500 m.s.n.m. (zonas alto-andinas), y la ceja de selva y la selva alta entre los 

1,200 y 500 m.s.n.m.  Por su ubicación geográfica y de acuerdo a la condición 

meteorológica, sufre grandes riesgos de las heladas y friaje entre los meses de 

mayo, junio y julio. Estos efectos se manifiestan en afectaciones a la salud, que 

pueden generar pérdidas humanas. Además, se exterioriza en afectaciones a 

los medios de vida que constituyen el principal sustento económico de las 

poblaciones más vulnerables de la región. Estas afectaciones se intensifican por 

la condición social (pobreza y pobreza extrema), edad (niños, niñas y adultos 

mayores) y estado nutricional (anemia y DCI).  

Ante esta situación, es necesaria su intervención, a través de la Gestión del 

Riesgo de Desastres, para reducir la vulnerabilidad de la población afectada. 

De esa manera, se podrá aportar a la construcción de la resiliencia de los 

centros poblados; así mismo, se canalizará la ayuda humanitaria a los afectados 

y damnificados por los diferentes riesgos y peligros. En este contexto, se hace 

oportuno y necesario implementar el Plan de Contingencias en los distintos 

escenarios de riesgo dentro del marco de la Ley de Gestión del Riesgo de 

Desastres (GRD).  
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CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

 

1.1 DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

 

a. RAZÓN SOCIAL  : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

b. RUC   : 20133696823 

c. Tipo de Institución : Gobierno Municipal – Gobierno Local 

d. Dirección   : Calle Real N° 103- Huancayo 

e. Teléfono   : (064)214354 

 

1.2 ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA INSTITUCIÓN 

Sus principales actividades como gobierno local están enmarcadas de 

acuerdo al Centro Nacional de Planeamiento Estratégico y sus políticas 

nacionales y sectoriales. 

 

a. CEPLAN 

Es el organismo técnico especializado que ejerce la función de 

órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico orientado al desarrollo de la planificación 

estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el 

desarrollo armónico y sostenido del país. Además, vela por el 

fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del 

Estado constitucional de derecho. 

 

b.  POLÍTICAS SECTORIALES 

La política sectorial es el subconjunto de políticas nacionales que 

afectan a actividades económicas y sociales públicas o privadas 

específicas. Las políticas nacionales y sectoriales consideran los 

intereses generales del Estado y la diversidad de las realidades 

regionales y locales, de acuerdo al carácter unitario y 

descentralizado del gobierno de la República. Para su formulación, el 

Poder Ejecutivo establece mecanismos de coordinación con los 

gobiernos regionales, locales y otras entidades, según requiera o 

corresponda a la naturaleza de cada política. 
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El cumplimiento de las políticas nacionales y sectoriales del Estado es 

de responsabilidad de las autoridades del Gobierno Nacional, los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales. Estas se aprueban por 

decreto supremo con el voto del Consejo de Ministros.  

 

c. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico Institucional 2019-2022 propone mejorar la 

efectividad de la acción municipal a través de la promoción del 

desarrollo local y la prestación de servicios de calidad, articulando los 

objetivos del Plan de Desarrollo Provincial Concertado 2017-2024 con 

los lineamientos políticos de la gestión, como producto del proceso 

de análisis estratégico y participación continua de sus integrantes. De 

ese modo, se busca brindar una adecuada y oportuna atención a 

los ciudadanos. Además, este instrumento constituye un paso 

importante para modernizar la gestión y administración municipal 

que, de manera conjunta con otros documentos normativos, 

contribuirán a lograr un nivel de desarrollo óptimo que genere 

oportunidades para la población. 

 

d. De las actividades específicas del área 

● De acuerdo al Capítulo III del Plan Estratégico Institucional, 

“Objetivos estratégicos institucionales (con indicadores)”, se 

señala que la Oficina de Defensa Civil de la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana  está a cargo del Objetivo Estratégico 

Institucional 08 (OEI. 08), el cual indica lo siguiente: Proteger a 

la población y sus medios de vida frente a peligros de origen 

natural y antrópicos. Así, se indica en el siguiente cuadro: 
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Tabla N° 01 

OEI/AEI 

Nombre del 

Indicador 

Unidad 

orgánica 

responsable del 

indicador 

Código Descripción 

OEI. 08 

Proteger a la 

población y sus 

medios de vida 

frente a peligros 

de origen 

natural y 

antrópicos 

Porcentaje de 

capacidad 

instalada 

básica frente a 

emergencias y 

desastres 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

 

● De acuerdo al capítulo IV del Plan Estratégico Institucional, 

“Acciones estratégicas institucionales (con indicadores)” se 

señala que la oficina de Defensa Civil de la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana está a cargo del objetivo estratégico 

institucional 08 (OEI. 08) y de las siguientes acciones 

estratégicas, como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Tabla N° 02 

OEI/AEI 
Nombre del 

Indicador 

Unidad orgánica 

responsable del 

indicador Código Descripción 

Acciones Estratégicas del OIE.08 

AEI. 08.01 

Incorporación de 

la Gestión del 

Riesgo de 

Desastres en la 

Ocupación y Uso 

de Territorios 

Porcentaje de 

edificaciones que 

cumplen con la 

normativa de 

seguridad en 

edificaciones 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

AEI. 08.02 

Implementación 

de actividades de 

contingencia 

Número de 

acciones de 

respuesta 

implementadas 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 
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AEI. 08.03 

Implementación 

adecuada de 

medidas de 

protección frente 

a peligros 

Porcentaje de 

avance en las 

medidas no 

estructurales para 

el control de 

zonas críticas 

frente a peligros 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

AEI. 08.04 

Desarrollo de 

instrumentos 

estratégicos para 

la Gestión del 

Riesgo de 

Desastres 

Número de 

documentos 

técnicos 

aprobados 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

AEI. 08.05 

Capacidad 

instalada para la 

preparación y 

respuesta frente a 

emergencias y 

desastres 

Porcentaje de 

stock de kits de 

BAH frente a 

emergencias y 

desastres a nivel 

sub nacional 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

AEI. 08.06 

Población con 

prácticas seguras 

para la resiliencia 

Porcentaje de 

personas 

expuestas a 

peligros con 

capacidad para 

responder ante 

emergencias y 

desastres 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

AEI. 08.07 

Personas con 

formación y 

conocimiento en 

GRD y ACC 

Porcentaje de 

participantes 

certificados en 

cursos básicos y 

especializados en 

materia de GRD y 

ACC 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

 

 

 

● De acuerdo al Capítulo V del Plan Estratégico Institucional, 

“Ruta Estratégica” se señala que la Oficina de Defensa Civil de 

la Gerencia de Seguridad Ciudadana está a cargo del 

Objetivo Estratégico Institucional 08 (OEI. 08 )y de la siguiente 

ruta estratégica, como se muestra en el cuadro a 

continuación: 
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Tabla N° 03 

Priorid

ad 

OEI 
Vincula

ción 

con la 

PGG 

Priorid

ad 

AEI 
Vincul

ación 

Unidad 

Orgánica 

Responsable 

Código Descripción Código Descripción   

8 
OEI.0

8 

Proteger 

a la 

población 

y sus 

medios de 

vida frente 

a peligros 

de origen 

natural y 

antrópicos 

EJE 2 

LIN 2.2 

1 
AEI 

08.01 

Incorporación de 

la Gestión del 

Riesgo de 

Desastres en la 

Ocupación y Uso 

de Territorios 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

2 
AEI 

08.02 

Implementación 

de actividades 

de contingencia 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

3 
AEI 

08.03 

Implementación 

adecuada de 

medidas de 

protección 

frente a peligros 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

4 
AEI 

08.04 

Desarrollo de 

instrumentos 

estratégicos 

para la Gestión 

del Riesgos de 

Desastres 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

5 
AEI 

08.05 

Capacidad 

instalada para la 

preparación y 

respuesta frente 

a emergencias y 

desastres 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

6 
AEI 

08.06 

Población con 

prácticas 

seguras para la 

resiliencia 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 

7 
AEI 

08.07 

Personas con 

Formación y 

Conocimiento 

en GRD y ACC 

EJE 2 

LIN 2.2 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana – 

Defensa Civil 
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1.3 RESEÑA HISTORICA DE LA INSTITUCIÓN 

● JORNADAS CÍVICAS DE HUANCAYO.- El laborioso pueblo Wanka en las 

Jornadas Cívicas del 14 y 15 de junio de 1956 demostró ser bastión de los 

inalienables derechos cívicos, de elegir y ser elegidos. Además, se 

enfrentó a Odría, quien tachó a 40 candidatos al Congreso Nacional. “La 

Incontrastable”, como también se le conoce a Huancayo, triunfó una vez 

más en su lucha por la democracia. 

 

● JURA Y PROCLAMA DE LA INDEPENDENCIA DE HUANCAYO.- Durante la 

etapa de la independencia, Marcelo Granados fue el gobernador y jefe 

político militar del pueblo de la Santísima Trinidad. Fue quien proclamó y 

juró la Independencia Nacional el 20 de Noviembre 1820, meses antes de 

la proclamación de la independencia por el General José de San Martín. 

El lugar para erigir el acostumbrado tabladillo fue la antigua 5ta cuadra 

de la calle Real, frente a la vereda donde están instalados actualmente 

los edificios del Centro Cívico de la Plaza Huamanmarca. 

 

● CREACIÓN DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO.- El 16 de noviembre de 1864 

fue creada por ley del Congreso de la República, durante el gobierno del 

Presidente Juan Antonio Pezet, la Provincia de Huancayo, separando a 

la cuidad de la hegemonía de la ciudad de Jauja. 

La provincia de Huancayo se distingue de las demás poblaciones del 

interior por contar con una hermosa calle, muy ancha, que le otorga un 

aspecto muy alegre y sugestivo. 

La sucia maniobra electoral sucedió, faltando pocos días para los 

comicios y estaba digitada desde Palacio de Gobierno. Las 4 listas 

tachadas, ante la arbitraria decisión gubernamental, convocaron a una 

manifestación de protestas para el 14 de junio, que el pueblo huancaíno 

respondió unánimemente. El 15 de junio continuaba el movimiento 

democrático y la multitud cada vez más amenazante reclamaba la 

reconciliación de las tachas, hasta que la reconsideración había sido 

resuelta favorablemente. 

 

● CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN.- El 15 de Enero de 1931, durante 

el gobierno militar que presidía Luis Miguel Sánchez Cerro, se decreta el 

traslado de la capital del departamento de Junín de la ciudad de Cerro 

de Pasco a la ciudad de Huancayo mediante el Decreto Ley 7001. En 

este se declara a Huancayo como capital del Departamento de Junín, 
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que había alcanzado auge económico y poseía envidiable posición 

estratégica a partir, especialmente, del 24 de setiembre de 1908 en que 

se inaugura el Ferrocarril Central que une a Huancayo con Lima. 

La capital del departamento de Junín se encontraba en Cerro de Pasco 

a 4,352m de altitud, era unaa cuidad de clima inclemente e inapropiado 

para la permanencia de los funcionarios de considerable edad, que 

hacía que ellos descuidaran sus funciones. 

 

 

1.4 ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN  

 

Grafico N° 01-Organigrama Institucional 
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1.5 VISIÓN Y MISIÓN  

VISIÓN 

"Huancayo, provincia ordenada y sostenible, con desarrollo territorial 

inteligente y adaptada al cambio climático”. 

 

MISIÓN: 

“Proveer servicios de calidad, que contribuyan al desarrollo armónico e 

integral de los ciudadanos de la Provincia de Huancayo, garantizando la 

igualdad de oportunidades, responsabilidad social, mediante un 

gobierno transparente y eficiente”.  

 

1.6 BASES LEGALES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

A. Marco legal 

✔ Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

✔ Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba 

el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General 

✔ Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres (SINAGERD) 

✔ Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

✔ Decreto Supremo 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Licencia de Funcionamiento 

✔ Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Decreto Supremo que 

aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones 

✔ Resolución Jefatural N° 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22.01.2018 

del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones 

 

B. Instrumentos de gestión 

✔ TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos)  

✔ ROF (Reglamento de Organización y Funciones) 

✔ MOF (Manual de Organización y Funciones) 

✔ Clasificador de Cargos 
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✔ CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 

✔ PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

✔ RIT/RIS (Reglamento Interno de Trabajo) 

✔ Organigrama 

 

C. Principales Instrumentos de Gestión Local 

✔ Plan de Desarrollo Municipal Concertado (PDC) 

✔ Presupuesto Participativo Municipal (PPM) 

✔ Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) 

✔ Plan de Acondicionamiento Territorial Provincial 

✔ Plan de Desarrollo Urbano 

✔ Plan de Desarrollo Rural 

✔ Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos 

 

1.7 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DONDE SE REALIZAN ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

 

La Oficina de Defensa Civil es la unidad orgánica responsable de los 

procesos de preparación, respuesta y rehabilitación en el marco de lo 

establecido en la normatividad que regula la Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

 

a. Plataforma de Defensa Civil 

La Plataforma de Defensa Civil es un espacio de permanente 

participación, coordinación, convergencia de esfuerzos e integración 

de propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo para la 

preparación, respuesta y rehabilitación. 

 

b. Planes de respuesta ante emergencias 

Son instrumentos técnicos de los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación. Dentro de estos se encuentran los siguientes: 

● Plan de Operaciones de Emergencia de la provincia  

● Plan de Contingencia ante sismos de gran magnitud seguido de 

inundación de la provincia  
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● Plan de Contingencia ante lluvias intensas y fenómenos asociados 

de la provincia 

● Plan de Contingencia por bajas temperatura “heladas y friaje” 

● Plan de Rehabilitación de la provincia  

● Plan de contingencia ante incendios de la provincia  

 

c. Convenios de bienes de ayuda humanitaria 

Son convenios de cooperación interinstitucional para la instalación 

y operatividad de almacenes adelantados de bienes de ayuda 

humanitaria entre la Municipalidad provincial. 

 

d. Recomendaciones para la preparación ante emergencias 

Es importante contar con información crucial para saber actuar en 

caso de emergencias. Dentro de estos lineamientos, se deben 

considerar los siguientes : 

• Recomendaciones ante sismos 

• Recomendaciones ante incendios urbanos 

• Recomendaciones ante incremento de lluvias 

• Recomendaciones ante fuga de gas y cortocircuitos 

• Plan familiar de emergencia  

• Recomendaciones de uso de la caja de reserva 

• Recomendaciones de uso de la mochila para emergencia 

• Recomendaciones en caso de sismo 

• Recomendaciones para afrontar el Fenómeno de “El Niño” 

• Recomendaciones ante deslizamientos y huaicos 

• Recomendaciones ante lluvias intensas 

• Recomendaciones sobre construcción de muros de contención 

• Recomendaciones sobre seguridad en instalaciones eléctricas 

• Recomendaciones ante descenso de temperatura 

• Recomendaciones en caso de incendio 

• Recomendaciones en caso de inundación 

 

La Oficina de Defensa Civil está encargada de realizar sus funciones de 

acuerdo a la ley y las normativas vigentes. En ese marco, esta oficina se 
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ha subdividido en dos (02) áreas definidas por su función, las cuales se 

explican a continuación: 

 

A. Coordinación de Inspecciones de Seguridad en Edificaciones-ITSE 

Es la unidad orgánica responsable de conducir y supervisar las 

inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, en el marco 

de lo establecido en la normatividad que regula la gestión del riesgo 

de desastres. Se encarga de realizar las siguientes funciones: 

 

a. Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) 

La Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) es una 

acción transversal a la Gestión del Riesgo de Desastres, realizada 

a solicitud de parte, que comprende el conjunto de 

procedimientos y acciones efectuadas por los órganos 

ejecutantes, donde se verifica, de manera integral, el 

cumplimiento de la normativa en materia de seguridad en 

edificaciones, así como las condiciones de seguridad estructural, 

no estructural y funcional, y del entorno inmediato que ofrecen 

los objetos de inspección. Es realizada con la intervención de los 

inspectores técnicos de seguridad en edificaciones, con la 

finalidad de prevenir y/o reducir el riesgo debido a un peligro 

originado por fenómeno natural o inducido por la acción 

humana para proteger la vida de la población y el patrimonio de 

las personas y del Estado. 

 

b. Visitas de Inspección de Seguridad en Edificaciones (VISE) 

Es un procedimiento de oficio que tiene por objeto identificar de 

manera preliminar el riesgo muy alto, alto, medio y bajo existente 

en edificaciones, según corresponda. Al finalizar, se emite el 

documento denominado Acta de Visita. En caso se identifique 

riesgo alto o muy alto, se levantarán observaciones, cuya 

subsanación por parte del propietario, apoderado, conductor 

y/o administrador del objeto visitado debe ser inmediata, con la 
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finalidad de reducir el nivel de riesgo existente en el objeto 

materia de visita. 

 

c. Fiscalización-Aplicación Del RAISA 

Es el procedimiento de aplicación del Reglamento de Aplicación 

de Sanciones-RAISA de acuerdo al Cuadro Único de Infracciones 

y Sanciones-CUISA de la Municipalidad Provincial de Huancayo 

a los establecimientos comerciales. Comprende los trabajos de 

sensibilización y fiscalización en sí. 

 

B. Gestión del Riesgo de Desastres 

Es la unidad orgánica responsable de los procesos de estimación, 

prevención, reducción y reconstrucción, en el marco de lo 

establecido en la normatividad que regula la Gestión del Riesgo de 

Desastres. Se encarga de realizar las siguientes actividades: 

 

a.  Planes de gestión del riesgo de desastres 

Son instrumentos técnicos de los procesos de estimación, 

prevención, reducción y reconstrucción. Dentro de estos, se 

encuentran los siguientes: 

• Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres  

• Escenario de Riesgo por Incendio Urbano en Lima Cercado 

• Plan de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de 

Desastres  

• Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres  

 

b. Evaluaciones de riesgo y análisis de riesgo 

Son instrumentos que consisten en estimar las pérdidas probables 

para los diferentes eventos peligrosos posibles, así como evaluar 

los peligros y las vulnerabilidades con el fin de determinar el nivel 

de riesgo. Comprende las siguientes instrumentos: 

• Evaluaciones de Riesgo (EVAR)  

• Análisis de Riesgos (ADR)  

• Informes de determinación de riesgo de inmuebles 
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• Actividades de reducción del riesgo de desastres 

(descolmatación, geomallas, muretes) 

• Convenios de trabajo de prevención y reducción del riesgo de 

desastres. 

 

1.8 DESCRIPCIÓN DEL CARGO Y DE LAS RESPONSABILIDADES DEL BACHILLER 

EN LA INSTITUCIÓN Y/O EMPRESA 

 

✔ DE ACUERDO AL MANUAL DE FUNCIONES Y ORGANIZACIONES, el Jefe 

de la Oficina de Defensa Civil es el secretario técnico y tiene las 

siguientes funciones: 

a. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Oficina 

de Defensa Civil a su cargo 

b. Formular, proponer, dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de 

planes de Defensa Civil en la Municipalidad Provincial de 

Huancayo 

c. Cumplir y hacer cumplir en el área de su competencia, las 

normas técnicas y acciones emitidas por el Comité Provincial de 

Defensa Civil 

d. Conducir los operativos de emergencia, prevención y 

rehabilitación relacionados con Defensa Civil 

e. Efectuar las inspecciones de campo y evaluación de daños que 

permita obtener una apreciación real de la magnitud de los 

desastres 

f. Dirigir, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las acciones 

requeridas para lograr la participación del vecindario en los 

planes de Defensa Civil 

g. Gestionar el apoyo de instituciones públicas y/o privadas en la 

ejecución de los planes de Defensa Civil de responsabilidad de 

la Municipalidad 

h. Coordinar con el Instituto Nacional de Defensa Civil y los 

organismos competentes las acciones de Defensa Civil de 

responsabilidad de la Municipalidad Provincial de Huancayo  
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i. Impartir instrucciones, medidas de seguridad y disposiciones 

requeridas para orientar el comportamiento de la población en 

caso de desastres, incendios y situaciones de emergencia 

j. Organizar y ejecutar los programas de capacitación y 

entrenamiento en aspectos de Defensa Civil 

k. Administrar eficientemente al personal y los recursos económicos 

asignados 

l. Participar en las comisiones de trabajo y en la formulación de 

documentos que le asignen 

m. Mantener informada a Gerencia Municipal sobre el desarrollo y 

grado de cumplimiento de las actividades de Defensa Civil  

n. Programar y ejecutar operativos de prevención en 

establecimientos comerciales y centros de mayor concentración 

de personas 

o. Promover el funcionamiento de Comités Distritales de Defensa 

Civil y Brigadas de Emergencia 

p.  Otras funciones que el jefe inmediato considere pertinentes     

 

✔ DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Es el órgano de coordinación y participación interinstitucional para 

las acciones de prevención, emergencia, primeros auxilios y 

seguridad de la población del distrito en situaciones de emergencia 

resultantes de desastres naturales o siniestros eventuales.  Su 

composición, atribuciones y funcionamiento están establecidos por 

las normas de Sistema Nacional de Defensa Civil y su respectivo 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

✔ DE ACUERDO AL TIPO DE CONTRATO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Planificar, elaborar, proponer, ejecutar y controlar planes 

operativos correspondientes a la jefatura de Defensa Civil 

b. Prevenir los daños y desastres provocados por acciones del 

hombre y la naturaleza 



 
 

 
15 

c. Elaborar y proponer al comité de Defensa Civil planes de 

prevención, emergencia y rehabilitación 

d. Planificar, organizar, promover y ejecutar acciones de 

capacitación en Defensa Civil a todo nivel y prevención 

e. Promover, dirigir y realizar simulacros y simulaciones en los 

centros laborales, institucionales tanto públicos como privados 

f. Coordinar y apoyar a todas las unidades orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Huancayo 

g. Aplicar en el área de su competencia las normas técnicas 

emitidas por INDECI 

h. Realizar acciones que identifiquen peligro de desastres o 

accidentes 

i. Otras funciones que asigne el jefe de la Oficina de Defensa 

Civil, de acuerdo a su competencia y naturaleza 
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CAPÍTULO II: ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

2.1. ANTECEDENTES O DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

El distrito y provincia de Huancayo tiene un crecimiento poblacional y 

urbanístico muy acelerado, el cual obliga a un afianzamiento estricto 

en cuanto a la Gestión del Riesgo de Desastres.  

La Municipalidad Provincial de Huancayo, a través del área de Gestión 

del Riesgo de Desastres de la oficina de Defensa Civil de la Gerencia 

de Seguridad Ciudadana, viene planteando, dirigiendo y 

conduciendo las actividades referidas a la estimación, prevención y 

reducción de riesgo, coordinando con las autoridades involucradas y 

la población organizada del distrito y provincia de Huancayo. 

Asimismo, programa, coordina y ejecuta campañas de prevención del 

riesgo para la población, en instituciones privadas y públicas, así como 

simulacros en casos de sismos, incendios, desastres naturales y otros 

eventos de riesgo. De igual forma, elabora los planes de contingencia 

para un sistema de alerta temprano, lo que genera una mejor 

posibilidad de atender las situaciones de emergencia y/o desastres 

con la participación organizada de la población en las brigadas de 

Defensa Civil. 

Además, el área de inspecciones técnicas de seguridad en 

edificaciones (ITSE) viene desarrollando las inspecciones a 

establecimientos comerciales con el fin de verificar el cumplimiento de 

las condiciones de seguridad estructural, no estructural y funcional de 

dichos locales. También lleva a cabo el control de aquellos 

establecimientos que cuentan con un certificado ITSE vigente para 

que sigan manteniendo esas medidas de seguridad a través de una 

visita de inspección de seguridad en edificaciones (VISE). 

De igual forma, mediante el área de fiscalización, se llevan a cabo 

fiscalizaciones a los diversos establecimientos comerciales que realizan 

algún tipo de actividad económica, con el fin de monitorear que cada 

establecimiento cuente con un certificado ITSE vigente; caso contrario 

se procede la imposición de papeletas de infracción de acuerdo al 

Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas (CUISA) 

vigente. 
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2.2. IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDAD O NECESIDAD EN EL ÁREA DE 

ACTIVIDAD PROFESIONAL 

La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social, cuyo fin es la 

prevención, la reducción y el control permanente de los factores de 

riesgo de desastres en la sociedad, así como la adecuada 

preparación y respuesta ante situaciones de desastres. En ese 

contexto, los profesionales y personal administrativo que laboran en el 

área de Defensa Civil orientan y son un instrumento de consulta en la 

gestión administrativa a través de la planificación, ejecución, control y 

evaluación de las actividades programadas, a fin de brindar servicios 

eficientes que contribuyan al bienestar de la población. 

 

Además, buscan generar mecanismos de información y capacitación 

dirigidos a la población sobre el Reglamento de Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Edificaciones que tiene por objeto regular los 

aspectos técnicos y administrativos referidos a la inspección Técnica 

de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la evaluación de las condiciones 

de seguridad en los espectáculos públicos deportivos y no deportivos 

(ECSE) y la visita de inspección de seguridad en edificaciones ( VISE), 

así como la renovación del certificado de ITSE. 

Por último, buscan mejorar la calidad de los servicios de información 

dentro de la sub área de ITSE a través de canales de comunicación, 

que permitan a la población tener mayor conocimiento de lo que 

requiere un local objeto de inspección de técnicas; con ello, se evita 

la elevada desaprobación de establecimientos por parte de los 

inspectores técnicos- ITSE. 

 

2.3. OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El objetivo del informe de trabajo por suficiencia profesional es describir 

las actividades realizadas por el bachiller, como servidor público y 

trabajador municipal de la Oficina de Defensa Civil, es decir, como 

ente líder, asegurando el cumplimento de las metas establecidas 

dentro del Plan Estratégico Institucional, en estricto cumplimiento de la 

Ley del Sistema Nacional de Prevención del Riesgo de Desastres, y de 
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funciones asignadas de acuerdo al contrato y al Reglamento de 

Obligaciones y Funciones como jefe de la oficina de Defensa Civil, 

como unidad orgánica dentro de la gestión pública y en cumplimiento 

de las metas establecidas. 

Además, el objetivo de la actividad profesional del bachiller es cumplir 

con asignación de obligaciones y funciones con valores éticos y 

morales de acuerdo a lo establecido en el marco contractual con la 

institución. 

En general, la oficina de Defensa Civil tiene como fin conducir los 

procesos de la gestión preventiva en el marco del SINAGERD en 

provecho de la población en general, sus medios de vida y del 

patrimonio del Estado en forma inmediata, permanente y eficiente. 

 

2.4. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

 

La oficina de Defensa Civil y la Ingeniera Civil es una alianza sinérgica 

y simbiótica, pues, a lo largo de la historia y de los años, han existido 

distintos tipos de desastres naturales y antrópicos, que para hacerles 

frente ha sido necesario contar con la participación integrada de la 

Ingeniería Civil que permite de forma objetiva y práctica abordar los 

fenómenos adversos en todas sus etapas (antes, durante y después), 

en estricto cumplimiento de los documentos técnicos normativos que 

regulan el curso de la ejecución de la labor profesional.  

La carga laboral administrativa, técnica y científica de un ingeniero 

civil es muy variada. Por ejemplo, solo en el periodo de preparación 

de una emergencia o la elaboración de un plan de contingencia, se 

necesita de la evaluación de los distintos escenarios y zonas 

vulnerables. 

Además, la población y el crecimiento del distrito y la provincia no se 

enmarcan en una adecuación urbana territorial, ya que el sistema de 

migraciones genera un crecimiento desordenado, por lo que existe 

mayor intensificación de riesgo y, por ende, mayor ejecución de la 

elaboración de planes de contingencia para todo tipo de riesgos y 

peligros que enfrentan los asentamientos humanos que son vulnerables 
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por no estar dentro de una zonificación identificada con los 

parámetros urbanísticos y territoriales adecuados.  

En ese marco, para lograr un desarrollo económico y establecimientos 

comerciales seguros para el público, se viene realizando la 

sensibilización a todos los establecimientos. Se busca que  estos 

conozcan el D.S. 002-2018-PCM, para que puedan realizar los trámites 

del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones. 

Las solicitudes de evaluación de riesgo, memoriales de evaluación de 

vulnerabilidades, edificaciones con riesgo de peligros y las diferentes 

solicitudes realizadas por la población hacen que la oficina tenga un 

dinamismo profesional que permite aportar y realizar  

actividades de acuerdo al marco técnico normativo y a las exigencias 

tecnológicas y de avance en la construcción.  

El presente trabajo de Suficiencia Profesional tiene como propósito 

proporcionar información de carácter técnico de las labores 

realizadas durante la ejecución de las funciones encargadas como 

jefe de la oficina de Defensa Civil. Se justifica la actividad profesional 

de bachiller debido a que se cumplió con las obligaciones y funciones 

asignadas de acuerdo al Manual de Obligaciones y Funciones-MOF en 

beneficio de la población huancaína.  

Asimismo, se justifica a través de los informes de conformidad y las 

boletas de pago percibidas mensualmente por el bachiller durante la 

ejecución de las actividades laborales, los cuales fueron presentados 

mediante los informes de evaluación de cumplimiento de las metas 

asignadas, con sus respectivos objetivos y actividades aprobadas por 

la gerencia de Planeamiento y Presupuesto. También se acredita a 

través de los contratos y certificaciones correspondientes presentados 

por el bachiller, que acreditan el desempeño, el vínculo y las labores 

funcionales desarrolladas en la institución, asociadas a la carrera de 

Ingeniería Civil. 
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2.5. RESULTADOS ESPERADOS 

Se buscó el buen desempeño en la dirección del cumplimiento de las 

actividades laborales en las distintas áreas y el uso adecuado de 

herramientas, equipos y materiales con el fin de cumplir las metas 

establecidas en cada área de la oficina de Defensa Civil.  En otras 

palabras, se tuvo como propósito lograr una excelente gestión pública 

que satisfaga a la población, brindando un buen servicio y atención al 

público mediante la resolución de los problemas técnicos diarios 

relacionados con la Ingeniería Civil.  Se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 Informe de Evaluación oportuna de viviendas que se encuentran en 

diferentes niveles de riesgo 

 Informe de Estimación de Riesgo de diferentes Infraestructuras en el 

ámbito vial y urbano 

 Proyectos de resoluciones de las solicitudes de inspección técnica 

de seguridad en edificaciones 

 Elaboración de planes de contingencia 

 Aplicación del Cuadro Único de Infracciones y Sanciones-CUISA. 

 Monitores de las descolmataciones y verificación de tramos 

colmatados para su limpieza respetiva 

 Entrega de ayuda humanitaria inmediata de acuerdo al SINPAD 

 Evaluación de daños de acuerdo a los diferentes desastres ocurridos 
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CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO 

La ejecución de actividades de labores en la oficina de Defensa Civil es de tipo 

aplicada por la resolución de los distintos problemas y dificultades en un 

determinado contexto; por ello, se busca la aplicación de los conocimientos, 

desde las áreas competentes como el Área de Gestión del Riesgo de Desastres 

y la coordinación ITSE. 

Para Murillo (2008), la investigación aplicada recibe el nombre de investigación 

práctica o empírica” y se caracteriza porque busca la aplicación o utilización 

de los conocimientos adquiridos, a la vez que se adquieren otros, después de 

implementar y sistematizar la práctica basada en la investigación. En ese 

sentido, el uso del conocimiento genera una forma rigurosa, organizada y 

sistemática de conocer la realidad. 

 

3.1.  BASES TEÓRICAS DE LAS METODOLOGÍAS O ACTIVIDADES REALIZADAS 

3.1.1.  Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

La ejecución de la diligencia de inspección técnica de seguridad 

en edificaciones se basa en documentos técnicos normativos, los 

cuales sirven de guía para la ejecución de dicha diligencia. Estos 

comprenden los siguientes: 

A. Manual de Inspecciones técnicas de seguridad en 

edificaciones 

B. Reglamento Nacional de Edificaciones 

C. Código Nacional de Electricidad 

D. Normas Técnicas Peruanas 

3.1.2.  Planes de Gestión del Riesgo de Desastres 

El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres es un registro de 

planificación que tiene como documento marco la Ley N° 29664 

que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  

(SINAGERD), que insta a las entidades públicas a incorporar en sus 

procesos de desarrollo la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), 

considerando lo establecido en la Política Nacional de GRD. Su 
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implementación se logra mediante el planeamiento, organización, 

dirección y control de actividades y acciones relacionadas con los 

procesos de estimación, prevención, preparación, respuesta y 

rehabilitación, así como la reconstrucción. Para llevar a cabo estas 

acciones, existen los siguientes manuales: 

 Manual para la Evaluación de Riesgo Inducidos por Acción 

Humana 

 Manual para la Evaluación del Riesgo por Tsunamis 

 Manual para la Evaluación de Riesgos Originados por 

Inundaciones Fluviales 

 Manual para la Evaluación de Riesgos por Fenómenos 

Naturales  

 Manual para la Evaluación de Riesgos Originados por 

Fenómeno Volcánico 

 Manual para la Evaluación de Riesgos Biológicos 

 Manual para la Evaluación del Riesgo por Sismos 

De acuerdo a los manuales, se utiliza el método multicriterio 

(proceso de análisis jerárquico) para la ponderación de los 

parámetros de evaluación del fenómeno de origen natural y de 

la vulnerabilidad, mostrando la importancia (peso) de cada 

parámetro en el cálculo del riesgo, lo que facilita la estratificación 

de los niveles de riesgos. Este método tiene un soporte 

matemático, el cual permite incorporar información cuantitativa 

(mediciones de campo) y cualitativa (nivel de incorporación de 

los instrumentos de gestión del riego, niveles de organización 

social, etc.). Para ello, se requiere de la participación de un 

equipo multidisciplinario.  

A continuación, se muestran algunos conceptos metodológicos: 

3.1.2.1.  Los desastres: De acuerdo con el glosario del INDECI, un 

desastre se define como una interrupción grave en el 

funcionamiento de una comunidad, lo que causa grandes 

pérdidas a nivel humano, material o ambiental. Estos perjuicios 

son tan extensos que no permiten que la comunidad afectada 
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salga adelante por sus propios medios y necesite apoyo 

externo. Los desastres se clasifican de acuerdo a su origen, ya 

sea natural o inducido por el hombre.  

¿Por qué ocurren los desastres?  

Una primera causa de los desastres está asociada con los 

factores propios de la naturaleza. Por esa razón, a estos se les 

denomina desastres naturales. Entre ellos, se consideran los 

siguientes: 

● Terremotos: Es una convulsión de la superficie terrestre 

ocasionada por la actividad tectónica o por fallas 

geológicas activas. La intensidad es generalmente 

mayor de VI y VII grados de la escala Mercalli 

Modificada.  

● Erupciones volcánicas: Un volcán es aquel lugar donde 

la roca fundida o fragmentada por el calor y gases 

calientes emerge a través de una abertura desde las 

partes internas de la tierra a la superficie. La emisión de 

material rocoso y gases a alta temperatura es lo que se 

denomina una erupción volcánica.  

● Tsunami: Corresponde a una serie de grandes olas 

marinas generadas por el súbito desplazamiento del 

agua del mar (causada por terremotos, erupciones 

volcánicas o deslizamientos de suelo submarino), capaz 

de propagarse a largas distancias, que, al llegar a la 

costa, produce un maremoto destructivo. Es un 

fenómeno que se observa sobre todo en el Océano 

Pacífico.  

● Inundación: Es un evento natural recurrentes que 

consiste en la invasión de las aguas en una zona y están 

asociadas con 

 Las precipitaciones pluviales continuas y 

abundantes en cuencas húmedas 
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 La influencia de las características y condiciones del 

suelo (capacidad de infiltración, humedad, 

cubierta vegetal) 

 La influencia de la geomorfología de una cuenca 

(morfología) 

 Los súbitos aumentos del nivel de aguas en áreas 

adyacentes a lagos, lagunas y mares 

 Los volúmenes de descargas que sobrepasan la 

capacidad de absorción del suelo y la capacidad 

de carga o conducción de los ríos 

Se diferencian tres tipos principales de inundaciones: terrestres 

o fluviales, costeras o marinas y lagunares.  

 Huaycos: Son flujos de lodo y piedras con gran poder 

destructivo. Se forman en las partes altas de las micro 

cuencas debido a la existencia de capas de suelo 

deleznables en la superficie o depósitos no consolidados 

de suelo que son removidos por las lluvias.  

 Sequía: Periodo de deficiencia de humedad en el suelo, 

de tal forma que no hay el agua requerida para plantas, 

animales y necesidades humanas. Es un periodo anormal 

de tiempo seco suficientemente prolongado, en el que la 

falta de precipitación causa un grave desequilibrio 

hidrológico.  

 Heladas: Son un fenómeno hidrometeoro lógico 

producido por masas de aire polar con bajo contenido de 

humedad, cuando el aire alcanza temperaturas inferiores 

a los cero grados centígrados. Cuanto más baja sea la 

temperatura, más intensa resultará la helada. Causan 

daños en los cultivos y afectan a la población de las 

regiones por donde pasan.  

 

También pueden ocurrir desastres ocasionados por la naturaleza, pero en los 

cuales la intervención humana ha jugado un rol tan importante que ha 
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detonado impactos más graves. Por ejemplo, los deslizamientos pueden 

desencadenarse debido a la tala indiscriminada de árboles.  

Finalmente, pueden también ocurrir desastres debidos exclusivamente a la 

intervención humana, por ejemplo, la contaminación de los ríos debido a la 

actividad minera e industrial o la deforestación causante del quiebre de los 

ecosistemas. Como se infiere, los desastres ocurren no solo por acción de la 

naturaleza, sino que se acrecientan, en algunos casos, por la actividad humana. 

En ese sentido, el ser humano tiene  gran responsabilidad en la ocurrencia de 

desastres, los cuales se van acrecentando constantemente debido a una 

aceleración del cambio climático. Además, se observa un impacto dramático 

en la población más pobre y vulnerable, debido a la no resuelta aún situación 

de inequidad económica. 

3.1.3.  Evaluación de riesgo y Análisis de Riesgo 

Para la evaluación de riesgos originados por fenómenos de origen 

natural se identifican tres (03) tipos de informe en función de la 

información del ámbito geográfico del área evaluada; estos son los 

siguientes: 

A. Informe Cualitativo de Evaluación de Riesgos: La evaluación de 

riesgos implica el conocimiento de los peligros, de los elementos 

expuestos y de sus vulnerabilidades, basado en la experiencia y 

observaciones de campo de la información (registros históricos, 

estadísticos, estudios técnicos, etc.) del fenómeno de origen natural 

sobre el área geográfica de estudio. 

B. Informe Semi Cuantitativo de Evaluación de Riesgos: La evaluación 

de riesgos implica el conocimiento de los peligros, de los elementos 

expuestos y de sus vulnerabilidades, basado en estudios técnicos 

anteriores (estudio de suelos, estudio de los ecosistemas, etc.) que 

tienen relación directa o indirecta con el fenómeno de origen natural 

y/o el área geográfica de estudio, así como su escala de trabajo (no 

detallada. Estos, por su utilidad, pueden ser incorporados en el 

informe de evaluación de riesgos. 
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C. Informe Cuantitativo de Evaluación de Riesgos: La evaluación de 

riesgos implica el conocimiento preciso de los peligros, de los 

elementos expuestos y de sus vulnerabilidades, basado en 

información del ámbito geográfico de estudio (escala de trabajo 

adecuada) debido a la ejecución de diversos estudios técnicos in situ 

(inventarios de fenómenos, mediciones instrumentales de campo, 

estudios de suelos, estudios geológicos, estudios hidrometeorológicos, 

etc.). Ello genera información actualizada (uso de análisis estadísticos 

y probabilísticos, etc.) que ayuda al conocimiento de los peligros, las 

vulnerabilidades y los riesgos, gracias a la participación de las 

entidades técnico científicas y el gobierno local competente. En el 

cuadro 01, mostramos algunos ejemplos: 

Tabla 04: Tipos de Análisis cuantitativos de peligros 

RECURRENCIA Y 

VARIABILIDAD 

ESPACIAL DEL FENÓMENO 

TIPO DE FENÓMENO MAGNITUD DEL SISMO 

Impactan siempre en 

la misma área 

Análisis de frecuencia en 

función o no de la magnitud 

Simulaciones a través de 

métodos probabilísticos o 

determinísticos 

Inundaciones 

Deslizamientos 

Tsunamis 

Impactan en áreas 

diferentes 

Espacial en función o no de 

la magnitud.  

Espacial y frecuencia en 

función o no de la magnitud. 

Simulación/modelización 

con métodos  determinísticos 

y/o probabilísticos 

Lahares 

Terremotos 

Flujos de lava 

Impactan una vez 

solamente 

Simulación/modelización 

con métodos determinísticos 

y/o probabilístIcos. 

Desastres 

Adaptado por SNL-CENEPRED de SNET (2014) 

 

Los profesionales que evalúan los riesgos originados por fenómenos de 

origen natural deben, en cada uno de sus respectivos informes o 

estudios, indicar explícitamente el tipo de informe, sustentando la 
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existencia o no de estudios y/o ensayos (estudios de suelos, inventarios 

de fenómenos, estudios geológicos, geotécnicos, microtrepidación, 

hidrológicos, hidrometeorológicos, mediciones instrumentales de 

campo, etc.) del ámbito geográfico afectado por el fenómeno de 

origen natural. 

3.1.4.  Plataforma de Defensa Civil 

Las plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de 

participación, coordinación y convergencia de esfuerzos e integración 

de propuestas, que constituyen elementos de apoyo para los procesos 

de preparación, respuesta y rehabilitación. Ello involucra a las 

capacidades y acciones de todos los actores de la sociedad en el 

ámbito de su competencia, en apoyo a las acciones de preparación, 

respuesta y rehabilitación cuya responsabilidad es de los GGRR y GGLL. 

Las plataformas de Defensa Civil funcionan en los ámbitos de 

competencia regional y local, y forman parte de la estructura de los 

Sistemas Regionales de Defensa Civil (SIREDECI). Su organización, 

constitución y funcionamiento son responsabilidad directa de los 

gobiernos regionales y locales. 

3.1.4.1. Constitución de la Plataforma de Defensa Civil de la 

Municipalidad Provincial  (PDCP)  

El alcalde constituye, preside y convoca la PDCP, conformada por 

las entidades privadas, organizaciones sociales y humanitarias, 

entidades públicas con representación en el ámbito provincial, y 

promueve su participación en estricta observación de los 

derechos y obligaciones que la Ley le confiere. La PDCP desarrolla 

su accionar de acuerdo al nivel de emergencia establecida en las 

normativas del SINAGERD. 

A. Integrantes: 

● La secretaría técnica de la PDCP será asumida por el jefe de 

la Oficina de Defensa Civil o quien haga sus veces.  

● Participan de forma obligatoria los titulares o representantes 

con poder de decisión de organizaciones sociales, 
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debidamente reconocidas, que contribuyan a la gestión 

reactiva, por ejemplo, organizaciones de base, religiosas, 

comunitarias, entre otras.  

● Cooperan, también, los representantes de las organizaciones 

humanitarias y organismos no gubernamentales, vinculadas a 

la GRO.  

● La integran, además, los representantes titulares de las 

entidades públicas, privadas, y otras vinculadas a la Gestión 

Reactiva.  

● Cooperan, asismismo, los representantes de las organizaciones 

de voluntariado regionales, acreditados de acuerdo a los 

mecanismos establecidos por el INDECI.  

● Por último, se integran los representantes de las entidades de 

primera respuesta, de acuerdo a Ley. 

 

B. Funciones generales: 

a. Aprobar el Reglamento Interno de Funcionamiento con el voto 

aprobatorio de la mitad más uno de sus integrantes 

b. Elaborar y aprobar, en el primer trimestre de cada año, el Plan 

de Trabajo Anual que contenga las actividades de Gestión 

Reactiva a desarrollar, las cuales deben guardar 

concordancia con el Programa Anual de Actividades del 

Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo de Desastres - GTGRD 

del Gobierno Regional o Local, según corresponda 

c. Proponer al Gobierno Regional o Local normas, protocolos y 

procedimientos relativos a los procesos de preparación, 

respuesta y rehabilitación 

d. Proporcionar al Gobierno Regional o Municipalidad, según 

corresponda, información sobre los recursos disponibles de los 

integrantes de la Plataforma de Defensa Civil, con el objeto de 

contribuir con sus capacidades operativas, de organización y 

logística, a la Gestión Reactiva 

e. Reuniones, como mínimo trimestralmente, de las plataformas 

de Defensa Civil para tratar temas relacionados con los 
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procesos de preparación respuesta y rehabilitación, con 

énfasis en los siguientes aspectos:  

• Participación en la atención a afectados y damnificados, 

en caso de emergencia o desastre, a requerimiento del 

Grupo GTGRD 

• Apoyo en la implementación del mecanismo de 

voluntariado en emergencia y rehabilitación, de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por el INDECI 

• Contribución en la formulación o adecuación de planes 

referidos a los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación 

• Contribución para el desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades humanas, organizacionales, técnicas y de 

investigación a nivel regional y local 

• Participación en el desarrollo y fortalecimiento de los 

Sistemas de Alerta Temprana 

• Apoyo con integrantes debidamente formados en la 

aplicación del EDAN a solicitud del GTGRD 

• Participación en el desarrollo de acciones relacionadas a la 

rehabilitación de los servicios básicos, normalización 

progresiva de los medios de vida, de acuerdo a como 

disponga el GTGRD 

C.  Articulación de las plataformas de Defensa Civil  

a. Entre plataformas de Defensa Civil  

• La Plataforma de Defensa Civil Regional con las PDC 

provinciales y distritales de su jurisdicción pueden articular 

esfuerzos y recursos para optimizar las actividades de la 

Gestión Reactiva.  

• Las Plataformas de Defensa Civil colindantes priorizan su 

articulación para optimizar esfuerzos y recursos ante 

situaciones de peligro inminente, emergencias o desastres 

que afecten sus respectivos ámbitos geográficos. 
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3.1.5.  Planes de respuesta ante emergencias 

A. Definición 

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los 

objetivos, estrategias y programas que orientan las actividades 

institucionales para la prevención, reducción de riesgos, atención de 

emergencias y rehabilitación en casos de desastres. Estos permiten 

disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a 

consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o industriales 

potencialmente dañinos. 

B. Obligación  

Todas las personas naturales y jurídicas de derecho privado o público 

que conducen y/o administran empresas, instalaciones, edificaciones y 

recintos tienen la obligación de elaborar y presentar, para su 

aprobación ante la autoridad competente, planes de contingencia 

para cada una de las operaciones que desarrollen. 

C. Elaboración 

La elaboración del plan de contingencia se formula siguiendo la guía 

que propone el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), previa 

opinión favorable de los sectores correspondientes. Se aprueba 

mediante decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días calendario, 

contados a partir de la vigencia del reglamento de la Ley 

correspondiente. 
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CAPÍTULO IV: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales 

Las actividades profesionales realizadas mediante la suficiencia 

profesional están propuestas y se orientan a realizar las labores 

acordes a los estudios realizados y asegurar la experiencia y 

suficiencia profesional en el campo de acción, brindando las 

condiciones necesarias para ser y ejercer la profesión de acuerdo 

al perfil establecido.  

El jefe de la oficina de Defensa Civil debe  

1. Realizar sus labores y actividades como servidor público y 

velar por los intereses del Estado, satisfaciendo el bienestar 

general y público por sobre el particular 

2. Ser responsable de sus actos durante el desempeño de la 

función pública 

3. Ser honesto en cada una de sus tareas de servicio público 

4. Capacitarse y perfeccionarse en su área de trabajo, y 

cumplir con los documentos normativos y de gestión 

5.  Realizar las propuestas y mejoras en beneficio de la 

gestión pública 

6. Cumplir metas de acuerdo a lo establecido por las 

políticas sectoriales y locales  

 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales 

La ejecución de la actividad profesional es descriptiva. Para ello, 

se detallan las funciones y actividades del trabajo en mención 

durante el tiempo de duración en el cargo y/o contrato. 

La descripción de las funciones se hace de acuerdo a las 

competencias, a la naturaleza de la labor, al Manual de 

Organización y Funciones, al Reglamento de Organización y 

Funciones, y al tipo de contrato. 

Estas son las principales funciones a desarrollar:  

a. Planificar, elaborar, proponer, ejecutar y controlar planes 

operativos correspondientes a la jefatura de Defensa Civil  
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b. Prevenir los daños y desastres provocados por acciones del 

hombre y la naturaleza 

c. Elaborar y proponer al comité de Defensa Civil, planes de 

prevención, emergencia y rehabilitación 

d. Planificar, organizar, promover y ejecutar acciones de 

capacitación en defensa Civil a todo nivel y prevención 

e. Promover, dirigir, y realizar simulacros y simulaciones en los 

centros laborales e institucionales públicos y privados 

f. Coordinar y apoyar a todas las unidades orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Huancayo 

g. Aplicar en el área de su competencia las normas técnicas 

emitidas por INDECI 

h. Realizar acciones que identifiquen peligro de desastres o 

accidentes 

i. Otras funciones que se les asigne el jefe de la Oficina de 

Defensa Civil, de acuerdo a su competencia y naturaleza 

 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales  

La Municipalidad Provincial de Huancayo, de acuerdo a la Ley 

Orgánica de Municipalidades en el TÍTULO I – Disposiciones 

Generales Capítulo I – Del Contenido y Alcance de la Ley,  señala 

en el artículo 3:  “Las Municipalidades son los órganos de gobierno 

local, emanadas de la voluntad popular. Como personas 

jurídicas de derecho público interno, tienen autonomía 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia”. 

Son aplicables a las municipalidades las leyes y disposiciones que, 

de manera general y de conformidad con la Constitución, 

regulen las actividades y funcionamiento del sector público 

nacional. 

La oficina de Defensa Civil en sus dos áreas realiza diversos 

procesos administrativos y concluye con un acto administrativo 

(resolución) conforme sea el caso. Los documentos se 

especifican a continuación: 

A. Informes 
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B. Proyectos de resolución 

C. Evaluaciones de riesgo 

D. Análisis de riesgo 

E. Resolución  de conflictos sociales 

F. Cartas 

G. Oficios. 

H. Memorandos 

 

4.2. ASPECTOS TÉCNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL  

4.2.1. Metodologías 

Las metodologías usadas para el desarrollo de las actividades 

asignadas fueron el método descriptivo, comparativo y 

analítico para la obtención e interpretación de los resultados. 

Además, para el logro de objetivos, fue necesario cumplir con 

los estándares de la empresa: responsabilidad, integridad, 

respeto, innovación, puntualidad, disciplina y empatía. 

4.2.2. Técnicas 

 La revisión: Se examina o analiza lo que se ejecuta y lo que 

indican los documentos contractuales. 

 La observación: Se toma atención a una actividad con el 

fin de determinar si es correcta y cumple con lo 

mencionado en la Ley de Reglamento y las normas. 

 La coordinación: Se determina un acuerdo entre el 

contratista y el cliente. 

 La contrastación: Se concuerdan determinados 

documentos contractuales (planos, especificaciones 

técnicas, metrados, etc.), normas y opiniones de 

especialistas. 

 La verificación: Se prueba la veracidad y exactitud de una 

actividad, en función a consideraciones técnicas y legales.  

 

4.2.3. Instrumentos. 

Los instrumentos utilizados para la ejecución de las actividades 

son los siguientes: 
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• Manual de Evaluación de Riesgos por Peligros Naturales 

• Planos catastrales 

• Plan de Desarrollo Urbano 

• Plan de Desarrollo Concertado 

• Lineamientos para la elaboración de planes de contingencia 

• Reglamento Nacional de Edificaciones 

• Procedimientos constructivos 

• Fichas y anexos normativos del CENEPRED 

 

4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

▪ GPS 

▪ SOWTWARE 

▪ Computadoras 

▪ Impresoras 

▪ Cargador frontal 

▪ Retroexcavadora 

▪ Volquetes
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4.3. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

Para el monitoreo y evaluación de las actividades programadas, se realizó, periódicamente, la entrega de informes 

mensuales a la Oficina de Defensa Civil de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, a fin de poder cuantificar el avance en la 

implementación del presente pan de trabajo. 

 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas 

Las acciones expresadas en el siguiente cuadro estás contempladas en el Programa Presupuestal 2022. Los productos 

y actividades que el Programa Presupuestal ha programado para el año 2022 se detallan a continuación: 

Tabla N° 05-Cronograma de Actividades 

A
P
A
S 

ACTIVIDADES FUNCIONES RESPONSABLES 

CRONOGRAMA 

AÑO FISCAL 2022 AÑO FISCAL 2023 

 JULIO AGOSTO  SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 

A
N
T
E
S 
- 
P
R
E
V
E
N

1.- IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, 
DE VULNERABILIDADES Y DE 
ZONAS CRÍTICAS 

Gestión de Riesgos de 
Desastres MPH 

X X X X X X X X                                                       
  

2.- FISCALIZACIÓN, NOTIFICACIÓN 
Y/O SANCIONES POR  
CONSTRUCCIONES UBICADAS EN 
CURSOS DE AGUA Y EN ZONAS 
PELIGROSAS Y/O POR OCUPACIÓN 
PELIGROSA DE FRANJAS 
MARGINALES DE RÍOS-OTROS 

Gerencia de Desarrollo 
Urbano de la MPH 

            X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.- SENSIBILIZACIÓN, 
INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN A 
LA POBLACIÓN, DIFUSIÓN 

Gestión Riesgos de Desastr-
es y Sub Gerencia de Prensa 
e Imagen Institucional de la 
MPH 

                                                                    
    

Afiches, volantes, gigantografías                     X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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C
I
O
N 

Spots Radio, Tv, Cine                                                                         
Notas de prensa, Suplementos en 
diarios 

                                                                        

Charlas de capacitación                                                                         

4.- CERCADO DE HUANCAYO - 
DESCOLMATACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE BUZONES Y 
DESAGUES PLUVIALES DEL 
CERCADO DE HUANCAYO 

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH , Unidad de 
Mantenimiento de Vías de la 
Gerencia de Obras MPH, y 
Sedam Huancayo, 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

5.- RÍO SHULLCAS - 
DESCOLMATACIÓN, PERFILADO, 
PROTECCIÓN RIBEREÑA, 
ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
(ALTURA SECTOR EL EDÉN - AGUA 
DE LAS VÍRGENES)  

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH, Gerencia Servicios  
Públicos  Locales MPH (Medio 
Ambiente, Limpieza Pública y 
Relleno sanitario) y Gerencia 
de Obras MPH  

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

6.- RÍO SHULLCAS - 
DESCOLMATACIÓN Y 
ENCAUZAMIENTO, PROTECCIÓN 
RIBEREÑA, ESTABILIZACIÓN DE 
TALUDES TRAMO BARRIO 
SALCEDO A PUENTE CENTENARIO - 
PUENTE LOS ANDES 

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, MDT 
Y Participación Vecinal 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

7.- RÍO CHILCA - DESCOLMATACIÓN 
Y LIMPIEZA DEL INTERIOR DEL 
PUENTE JACINTO IBARRA  

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
MDCH y Participación Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

8.- RÍO CHILCA - 
DESCOLMATACIÓN, 
ENCAUZAMIENTO Y PROTECCIÓN 
RIBEREÑA TRAMO:  Jr. INCLÁN A AV. 
JACINTO IBARRA  

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
MDCH, Participación Vecinal y 
SEDAM HYO 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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9.- RÍO CHILCA - 
DESCOLMATACIÓN, LIMPIEZA, 
ENCAUZAMIENTO Y PROTECCIÓN 
RIBEREÑA TRAMO PUENTE 
JACINTO IBARRA A LA CALLE REAL 

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
MDCH y Participación Vecinal  

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

10.- RÍO CHILCA - 
DESCOLMATACIÓN, 
ENCAUZAMIENTO Y PROTECCIÓN 
RIBEREÑA DESDE JR. LIBERTAD 
HASTA AV. HUANCAVELICA   

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
MDCH, Participación Vecinal y 
SEDAM HYO 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

A
N
T
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- 
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11.- RÍO CHILCA - 
DESCOLMATACIÓN 
ENCAUZAMIENTO Y PROTECCIÓN 
RIBEREÑA TRAMO: AV. 
HUANCAVELICA A JR. SAN MARTÍN  
Y JR. PANAMA Y FAJA MARGINAL 

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
MDCH, Participación Vecinal y 
SEDAM HYO 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

12.- RÍO FLORIDO - 
DESCOLMATACIÓN Y 
ENCAUZAMIENTO FAJA MARGINAL 
(INCLUYE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DEL PUENTE DE LA AV. 
JOSE OLAYA.  

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH y 
Participación Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

13.- RÍO FLORIDO - DESCOLMATA-
CIÓN, ENCAUZAMIENTO Y 
PROTECCIÓN RIBEREÑA ZONA 
ELECTROCENTRO  

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH y 
Participación Vecinal. 

            X X X X X X X X X X X X                   X X X X X X X X X 
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ACTIVACION DE CUENCAS EN LAS 
ZONAS NOR ESTE DE HUANCAYO - 
DESCOLMATACIÓN, LIMPIEZA Y 
ENCAUZAMIENTO DE RIACHUELOS, 
CANALES Y CUNETAS Y 
PROTECCIÓN EN COOP. SANTA 
ISABEL, ASOC. VIV. SOTO VALLE, 
LIBERTADORES, EL MIRADOR, 
VISTA HERMOSA, PANCHITO Y LOS 
CLAVELES. 

Gestión Riesgos de Desastres 
MPH y Gerencia de Servicios 
Públicos Locales (Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, 
Gerencia de Obras MPH, 
Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Participación Vecinal 
y SEDAM HYO 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

15.- COOP. STA. ISABEL - 
DESCOLMATACIÓN, CANAL 
PLUVIAL - AV. ALAMEDA 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías), Faenas comunales, 
Participación Vecinal y 
SEDAM HYO 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

16.- ASOC. VIV.  SOTO VALLE - 
MANTENIMIENTO DE CUNETAS DE 
PRINCIPALES VÍAS Y CUENCAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

17.- ASOC. VIV.  LAS ROSAS - 
MANTENIMIENTO DE CUNETAS DE 
PRINCIPALES VÍAS, CUENCAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

18.- BARRIO COCCAHUASI - 
MANTENIMIENTO DE CUNETAS DE 
PRINCIPALES VÍAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

19.- BARRIO DE OCOPILLA - 
DESCOLMATACIÓN, LIMPIEZA Y 
ENCAUSAMIENTO DEL RIACHUELO 
LOS ZORROS Y OTROS  CANALES 
PLUVIALES AFLUENTES 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías), Gerencia de 
Servicios Públicos Locales 
(Medio Ambiente y Limpieza 
Publica) y Participación 
Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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20.- RÍO FLORIDO - 
DESCOLMATACIÓN, 
ENCAUZAMIENTO Y PROTECCIÓN 
RIVEREÑA TRAMO: AV. ALAMEDA - 
URB. ELINO.  

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías), Gerencia de 
Servicios Públicos Locales 
(Medio Ambiente y Limpieza 
Publica) y Participación 
Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

21.- JUNTA VECINAL UÑAS 
RIACHUELO HUAYRUNA - 
DESCOLMATACIÓN, PERFILADO, 
FAJA MARGINAL Y AFLUENTES 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías), Gerencia de 
Servicios Públicos Locales 
(Medio Ambiente y Limpieza 
Publica) y Participación 
Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

22.- JUNTA VECINAL CORONA DEL 
FRAILE - MANTENIMIENTO DE 
CUNETAS DE PRINCIPALES VÍAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

A
N
T
E
S 

23.- JUNTA VECINAL PALIAN 
RIACHUELO HUAYRUNA - 
DESCOLMATACIÓN, PERFILADO, 
PROTECCIÓN RIBEREÑA DE FAJA 
MARGINAL. 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de vías), Gerencia de 
Servicios Públicos Locales 
(Medio Ambiente y Limpieza 
Publica) y Participación 
Vecinal. 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

24.- JUNTA VECINAL PALIAN - 
MANTENIMIENTO DE CUNETAS DE 
PRINCIPALES VÍAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

25.- JUNTA VECINAL CAJAS CHICO 
- MANTENIMIENTO DE CUNETAS 
DE PRINCIPALES VÍAS 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías) 

                    X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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D
U
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A
N
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E  

26.- EVALUACION DE DAÑOS Y 
ANÁLISIS DE NECESIDADES 
(EDAN-PERU) 

Gestión de Riesgos de 
Desastres MPH 

MAYO 2022 A ABRIL 2023 

27.-ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Gestión de Riesgos de 
Desastres MPH, Compañía 
de Bomberos, Serenazgo, 
PNP, DIRESA y Ejército 

MAYO 2022 A ABRIL 2023 

D
E
S
P
U
E
S 

28.-REHABILITACIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS Y OTROS 
AFINES 

Gestión Riesgos de 
Desastres MPH, Gerencia de 
Obras MPH (Mantenimiento 
de Vías), Sedam Hyo., 
Electrocentro, Telefónica y 
otras instituciones afines 

MAYO 2022 A ABRIL 2023 
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Imagen N° 1. Fiscalización a establecimientos comerciales que 

carecen de certificado de Defensa Civil, Certificado de Inspección 

Técnica de Seguridad en edificaciones 
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Imagen N° 2. Entrega de bienes de ayuda humanitaria, zona norte de 

la provincia de Huancayo, por parte de la oficina de Defensa Civil en 

cumplimiento de las actividades programadas 
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Imagen N° 3. Entrega de bienes de ayuda humanitaria a la zona 

altoandina  de la provincia de Huancayo 

 

 

Imagen N° 4. Ejecución del Simulacro Nacional de Sismo seguido de 

lluvias intensas 
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Imagen N° 5. Análisis de vulnerabilidad de la zona de Huancayo en los 

ríos, riachuelos, franjas marginales 
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Imagen N° 6. Conferencia y capacitación sobre mochilas de 

emergencia, caja de emergencia y Plan Familiar de Emergencia 
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Imagen N° 7. Inspección y ejecución de las actividades de 

descolmatación en ríos y riachuelos de la zona de Huancayo 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales 

Los procesos y secuencias operativas de las actividades 

profesionales se detallan en un flujograma, de acuerdo al 

Diagrama de Flujo de la oficina y en concordancia normativa del 

Texto Único de Procesos Administrativos. 

 

Grafico N° 02-Diagrama de Flujo de la Oficina de Defensa Civil de 

la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
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Secuencia de tramitación en la Oficina de Defensa Civil 

Los trámites inician a solicitud de los administrados, toda 

documentación ingresa por mesa de partes. 

 

a. En la Mesa de Partes ingresan todas las solicitudes, oficios, 

cartas, memoriales, etc. Para la recepción respectiva, se realiza  

la codificación correspondiente (número de documento y 

número de expediente) y se deriva de acuerdo sea el caso. 

b. La documentación perteneciente a la oficina de Defensa Civil 

se traslada de acuerdo al tenor de la misma. Se puede derivar 

al Área de Gestión de Riesgo del Desastre o a la Coordinación 

de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones-ITSE 

c. Los trámites y procesos son de acuerdo al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) en tiempo y plazo 

determinado por Ley. A continuación, se detalla Texto Único de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) aprobado por 

Ordenanza Municipal N° 528-MPH-CM, 631-MPH-CM y 643-

MPH/CM - D.A. 014-2020-MPH/A y 015-2020-MPH/A.
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Tabla N°6- Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA-Municipalidad Provincial de Huancayo 

De acuerdo a: O.M. 528-MPH-CM, 631-MPH-CM y 643-MPH/CM - D.A. 014-2020-MPH/A y 015-2020-MPH/A 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

De acuerdo al Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan Operativo 

Institucional (POI), los resultados se miden en función al porcentaje de 

avance establecido en la propuesta inicial llamada Propuesta del Plan 

Operativo Institucional, que se remite con antelación. A continuación se 

especifican los objetivos: 

 

META N° 12: Desarrollo de instrumentos estratégicos para la Gestión del 

Riesgo de Desastres. Se elaboraron 02 evaluaciones de riesgo y 02 planes 

de contingencia; en lo que va el año, ha habido un avance del 80%. 

 

META N° 13: Desarrollo de simulacros en Gestión Reactiva. Se han 

realizado 02 simulacros de sismo seguidos de lluvias intensas e 

inundaciones y 01 simulación de sismo seguido de inundación; en lo que 

va el año, ha habido un avance del 75%. 

 

META N° 14: Implementación de brigadas para la atención frente a 

emergencias y desastres. Se han implementado y juramentado 18 

brigadas de apoyo; en lo que va el año, ha habido un avance del 50%. 

 

META N° 15: Administración y almacenamiento de kits para asistencia 

frente a emergencias y desastres.   

● Se realizó la implementación, operación y mantenimiento del 

Almacén Provincial de Defensa Civil. 

● Se ha realizado la adquisición y almacenamiento de BAH para 

entrega de ayuda humanitaria a damnificados, afectados por 

sismos, inundaciones, incendios y otros. 

● Se realizó la adquisición y almacenamiento de BAH para 

coberturar a la población más vulnerable por bajas temperaturas 

(niños menores de 05 años y ancianos mayores de 60 años). 

● Se ha realizado la ayuda humanitaria a 10 distritos de la provincia, 

un total de 1000 afectados, damnificados y población más 

vulnerable. 
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META N° 16: Desarrollo de los Centros y Espacios de Monitoreo de 

Emergencias y Desastres (COE) 

● Se realizó la implementación, funcionamiento, operatividad y 

mantenimiento del COE Provincial de Huancayo. 

● Se realizó la elaboración de la Evaluación de Daños y Análisis de 

Necesidades (EDAN-PERU) por sismos, inundaciones, incendios, 

bajas temperaturas y otros. 

 

META N° 17: Mantenimiento de cauces drenajes y estructuras de 

seguridad física frente a peligros 

● Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado y protección ribereña del río Chilca 

● Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de riachuelos de Cerro Hermoza, Soto Valle, Torre Torre, 

Huallpampa y otros 

● Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de riachuelos de Coca Huasi, Los Zorros, Las Rosas 

● Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de río Florido 

 

META N° 18: Incorporación de la Gestión de Riesgos de Desastres y 

Ocupación del Territorio 

 

META N° 19: Desarrollo del Sistema de Alerta Temprana y de 

Comunicación 

● Se realizó la adquisición y entrega del Sistema de Alerta Temprano 

para dos sectores críticos de la ciudad 

● Se realizaron informes técnicos de GRD solicitados por la 

población provincial 

 

META N° 20: Desarrollo de campañas de comunicación para la Gestión 

del Riesgo de Desastres 

● Se realizó la capacitación y sensibilización a la población, a las 

autoridades, al personal de instituciones públicas y privadas de 
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establecimientos comerciales y de servicios, y otros respecto a 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

● Se programó el concurso de Dibujo y Pintura con lemas de 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

5.2. LOGROS ALCANZADOS 

De acuerdo a la evaluación del Plan Operativo Institucional, hasta el 

segundo trimestre, se obtuvieron los resultados que se muestran a 

continuación: 

META 12: Se logró realizar lo siguiente: 

 Formulación de Evaluación del Riesgo e identificación del 

peligro y vulnerabilidad originados por FFNN; Estimación, 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en 

concordancia a  la Ley N° 29664- PCM  

 Elaboración de planes de seguridad y de contingencia ante 

sismos 

 Elaboración de planes de seguridad y de contingencia ante 

lluvias 

 Elaboración del Plan de Contingencia ante bajas temperaturas 

 

META 13: Se logró realizar lo siguiente: 

 Organización, difusión, ejecución, monitoreo, supervisión o 

evaluación de simulacros a nivel de la población, en 

instituciones educativas y en otras instituciones públicas o 

privadas 

 

META 14: Se logró realizar lo siguiente: 

 Conformación, reconocimiento, juramentación y registro de 

brigadas de Defensa Civil de instituciones públicas y privadas 

de Huancayo y de una Brigada de Primera Respuesta, de 

Emergencia y Rehabilitación de la Municipalidad de 

Huancayo (20 brigadistas) 

 Formación y entrenamiento de la Brigada de Primera 

Respuesta de Emergencia y Rehabilitación de la Municipalidad 

Provincial de Huancayo 
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 Implementación y equipamiento de la Brigada de Primera 

Respuesta de Emergencia y Rehabilitación de la Municipalidad 

Provincial de Huancayo 

 Monitoreo y seguimiento de la operatividad de la Brigada de 

Primera Respuesta de Emergencia y Rehabilitación de la 

Municipalidad Provincial de Huancayo 

 

META 15: Se logró realizar lo siguiente: 

 Distribución y entrega de los BAH según niveles de emergencia 

 Implementación, operación y mantenimiento del Almacén 

Provincial de Defensa Civil 

 Adquisición y almacenamiento de BAH para entrega de ayuda 

humanitaria a damnificados afectados por sismos, 

inundaciones, incendios y otros 

 Adquisición y almacenamiento de BAH para coberturar a la 

población más vulnerable debido a las bajas temperaturas 

(niños menores de 05 años y ancianos mayores de 60 años) 

 

META 16: Se logró realizar lo siguiente: 

 Implementación, funcionamiento, operatividad y 

mantenimiento del COE Provincial de Huancayo 

 Elaboración de la Evaluación de Daños y Análisis de 

Necesidades (EDAN-PERU) por sismos, inundaciones, Incendios, 

bajas temperaturas y otros 

 

META 17: Se logró realizar lo siguiente: 

 Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado y protección ribereña del río Chilca 

 Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de riachuelos de Cerro Hermoza, Soto Valle, Torre 

Torre, Huallpampa y otros 

 Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de riachuelos de Coca Huasi, Los Zorros, Las Rosas 

 Ejecución de trabajos de descolmatación, encauzamiento, 

perfilado de río Florido 
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META 18: Se logró realizar lo siguiente: 

 Inspecciones Técnicas de Seguridad de Edificaciones(ITSE) a 

establecimientos comerciales, de servicios y otros de Huancayo 

previas a eventos o espectáculos públicos 

 Visitas de Seguridad en Edificaciones (VISE) a establecimientos 

comerciales, de servicios y otros de Huancayo, previas a eventos 

o Espectáculos Públicos 

 Aplicación del RAISA a establecimientos comerciales y de 

servicios y notificaciones a construcciones con graves deterioros 

o ubicación en sitios peligrosos y en franjas marginales de ríos, 

riachuelos, quebradas y otros 

 

META 19: Se logró realizar lo siguiente: 

 Adquisición  y entrega de Sistema de Alerta Temprano para dos 

sectores críticos de la ciudad 

 Informe técnico de GRD solicitado por la población provincial 

 

META 20: Se logró realizar lo siguiente: 

 Capacitación y sensibilización a la población, autoridades, al 

personal de instituciones públicas y privadas, de 

establecimientos comerciales y de servicios, y otros respecto a 

Gestión del Riesgo de Desastres  

 Organización del Concurso de Dibujo y Pintura con lemas de 

Gestión del Riesgo de Desastres 

A continuación, se muestra el Cuadro N° 07 el seguimiento del Plan 

Operativo Institucional y las evidencias correspondientes, de acuerdo a 

los formatos 1, 2 y 3 del CEPLAN del aplicativo. 
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5.3. DIFICULTADES ENCONTRADAS 

5.3.1. INTERNAS 

● Existe reducido personal especializado multidisciplinario 

para ejecutar las funciones propias de la Gestión del 

Riego de Desastre. Eso conlleva a que se asuman 

múltiples funciones en paralelo, lo que implica dejar 

desatendidas o retrasar algunas actividades igualmente 

importantes y necesarias por atender prioridades de la 

población.    

● Es necesario realizar una Reingeniería Administrativa en 

los trámites internos de la Municipalidad en la Sub 

Gerencia de Logística y para Apoyo inmediato y 

Atención de Emergencias (gasolina, caja chica, 

movilidad, alimentación humanitaria a través de la 

Gerencia de Desarrollo Social y Gerencia de 

Administración), etc.   

● Se evidencia la falta de implementación de equipos para 

la instalación del COEL, debido a que no se cuenta con 

presupuesto propio de la Gestión del Riesgo de Desastres.

     

5.3.2. EXTERNAS 

● La existencia de eventos impredecibles (granizadas 

atípicas, sismos y otros), así como directivas del MEF, de 

Educación y Cultura de Prevención en la Gestión del 

Riesgo de Desastres, de INDECI y otros que obligan a 

reprogramar acciones y que, a su vez, generan que se 

prioricen algunas acciones y se posterguen otras 

igualmente importantes y necesarias.   

  

● Otras áreas y gerencias de la Municipalidad no cumplen 

sus funciones propias de fiscalización de construcciones 

en franjas marginales, en sitios peligrosos, en sitios 

expuestos a deslizamientos, inundaciones, ni efectúan 

fiscalización de eventos y establecimientos. Esto nos 
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obliga a asumir indirectamente parte de sus funciones 

mediante evaluaciones de riesgos y otras acciones. 

     

● No se ha arraigado la cultura de prevención en algunos 

estamentos de la población, lo que genera que muchos 

locales y lugares presenten serios problemas que ponen 

en peligro la vida y la salud de las personas.   

  

● Los municipios distritales no implementan la Gestión del 

Riesgo de Desastres en sus jurisdicciones por lo que 

nosotros como Provincial, en cumplimiento de las normas 

vigentes, asumimos parte de sus funciones.  

   

5.4. PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

5.4.1. Metodologías propuestas 

Se propuso el mejoramientos e implementación de normativas y  

ordenamiento administrativo con un mejor flujograma de trabajo y 

mayor simplificación documentaria. 

  

5.4.2. Descripción de la implementación 

● Se ha presentado una propuesta de ordenanza con su 

reglamentación correspondiente en el ámbito de la 

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones dentro del 

ámbito de la zona monumental de Huancayo y las 

edificaciones declaradas Patrimonio Cultural. 

● Se ha presentado la modificación de la Directiva 004-2019-

MPH/GM sobre el pago por las inspecciones de seguridad a los 

profesionales. 

● El Área de Coordinación ITSE se ha subdivido en Coordinación 

ITSE, Finalización ITSE y Control Posterior (Fiscalización) para un 

trabajo ordenado, diferenciado y más eficiente. 
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5.5. ANÁLISIS 

De acuerdo a los resultados y logros obtenidos, se ha verificado, 

mediante los informes de las oficinas correspondientes, una mejora en 

la institución. En resumidas cuentas, se ha realizado un cuadro 

comparativo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 y se ha observado que 

el reporte de ingresos ha superado la recaudación y la atención al 

público, lo que ha generado una eficiencia administrativa dentro de los 

propuestas de mejora. 

 

5.6. APORTE DEL BACHILLER A LA INSTITUCIÓN 

● El bachiller ha emitido informes, propuestas, ha resuelto 

controversias y ha elaborado planes de contingencia, planes de 

trabajo, entre otros. 

● El bachiller ha logrado brindar una mejora en la calidad de la 

atención; ha desarrollado la mejora de la oficina por las 

consideraciones expuestas en los resultados y en los logros 

obtenidos, de acuerdo al cumplimiento de metas y ha sobrepasado 

lo propuesto.  

● Se ha realizado la implementación de las nuevas normas como la 

adecuación del D.S. N° 002-2018-PCM, dentro del contexto de 

pandemia, en el Área De La Coordinación de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE) de la oficina de 

Defensa Civil. 
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CONCLUSIONES  

1. Las actividades desarrolladas como jefe de la oficina de Defensa Civil ha 

permitido mi desempeño en el campo de acción como profesional y 

como un instrumento de consulta en la gestión administrativa, a través de 

la planificación, ejecución, control y evaluación de las actividades 

programadas, a fin de brindar servicios eficientes que contribuyan al 

bienestar de la comunidad. 

2. La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social, cuyo fin y 

principio es la prevención, reducción y control permanente de los 

factores de riesgo de desastres en la sociedad, así como la adecuada 

preparación y respuesta ante situaciones de desastres; por ende, la 

oficina de Defensa Civil pone mayor énfasis en la celeridad de la 

documentación solicitada. 

3. La oficina de Defensa Civil tiene por objeto generar mecanismos de 

información y capacitación dirigidos a la población en función al 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, el 

mismo que regula los aspectos técnicos y administrativos referidos a la 

inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la evaluación 

de las condiciones de seguridad en los espectáculos públicos deportivos 

y no deportivos (ECSE), la visita de inspección de seguridad en 

edificaciones (VISE), así como la renovación del certificado de ITSE. 

4. La oficina de Defensa Civil tiene como finalidad mejorar la calidad de los 

servicios de información dentro de la sub área de ITSE a través de canales 

de comunicación, que permita a la población tener mayor conocimiento 

de lo que requiere un local objeto de inspección de técnicas; con ello, 

se evitará la elevada desaprobación de establecimientos por parte de 

los inspectores técnicos- ITSE. 

5. Las capacitaciones a los trabajadores y al equipo especialista buscan 

que todo el personal adquiera conciencia de que todos somos 

responsables de la seguridad de la sociedad. 

6. Se debe promover de manera eficaz que los establecimientos 

comerciales cumplan con las condiciones mínimas establecidas en las 

normativas vigentes y las condiciones técnicas de seguridad en 

edificaciones. 
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7. Los resultados obtenidos gracias a los cambios y la implementación de 

las normativas actualizadas se reflejaron en la cantidad de 

establecimientos que cuentan con certificado ITSE y, por ende, la 

disminución de accidentes y locales con riesgos y peligros. 

8. De acuerdo a los indicadores de las metas establecidas y de la 

elaboración de base de datos de toda la documentación existente, se 

puede realizar un seguimiento y control sobre los establecimientos y zonas 

de riesgo y vulnerables. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se debe realizar la capacitación general a los trabajadores de las 

diferentes áreas de la oficina de Defensa Civil para obtener mejores y 

mayores resultados en cuanto a calidad y en función a las metas 

establecidas. 

2. Se debe incrementar el presupuesto para la adquisición de los sistemas 

de alerta sísmica y de emergencias para tener mayor seguridad y 

prevención en desastres naturales. 

3. Se ha de promover la participación general de la población, instituciones 

y el área de Defensa Civil para incrementar el interés de la sociedad civil 

en general acerca de la importancia de la Gestión de Riesgo del 

Desastre. 

4. Se han de realizar campañas de sensibilización continuas con 

profesionales capacitados en la Gestión de Riesgos del Desastre de 

acuerdo a los objetivos de la oficina de Defensa Civil. 

5. Se deben realizar campañas de sensibilización a la población en general 

sobre la importancia de la obtención del certificado de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 

6. Se debe extender la evaluación e identificación de riesgos y 

vulnerabilidades con la participación de los colegios profesionales, 

universidades y el Gobierno Local con el único fin de promover el 

bienestar de la población y sus medios de vida. 

7. Se debe elaborar una nueva estructura orgánica de la oficina de 

Defensa Civil, que tenga mayor independencia y mayor amplitud de 

determinación, de acuerdo a su naturaleza.  
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Anexo 1: Resolución de Alcaldía que conforma la plataforma de 

Defensa Civil 
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Anexo 2: Resolución que aprueba el Plan de Contingencia por bajas 

temperaturas, heladas y friajes  
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Anexo 3: Resolución que aprueba el Plan Vise 
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Anexo 4: Resolución que declara procedente la solicitud de trámite del 

certificado ITSE 
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Anexo 5: Documentos de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones  
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Anexo 6: Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones  
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Anexo 7: Propuesta de Ordenaza de Adecuación de Inspección Técnica 

de Seguridad en Edificaciones  
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Anexo 8: Resolución 073-2019- Conformación de Grupo de Trabajo De 

Gestión del Riesgo de Desastres 

 



 
 

 
170 

 

 



 
 

 
171 

Anexo 8: Resolución de Alcaldía que aprueba el Plan de Contingencia 

ante temporada de lluvias 
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